
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00052-00 
 

Demandante: FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO   C.C 60.325.813 
Demandado: JOSE ANTONIO PARRA ROBLES C.C 88.259.846 
 
Agréguese al expediente, el oficio N.º GS-2022-039965-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO y remitido por la apoderada judicial de la demandante, 
recepcionado el día 10 de agosto de 2022, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2022-00084-00 

 

Demandante:   INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL C.C 60.353.649 

Demandado:   FREDDY FERNANDO ACEVEDO BAUTISTA C.C 80.035.192 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede se procedió a revisar el expediente y se vislumbra que al momento 

de allegar el poder otorgado y de presentar la demanda la apoderada del extremo activo citó de manera incorrecta 

el número de identificación de la parte actora haciendo a su vez incurrir en error a esta Unidad Judicial en los autos 

de fecha 23 de marzo de 2022 en los cuales se libra mandamiento de pago y se decretan medidas cautelares. 

 

En consecuencia, de lo anterior, y al tenor del deber impuesto por el numeral 12 del art. 42 del C.G.P., realizando 

control de legalidad de las actuaciones procesales efectuadas, y con el fin de evitar futuras nulidades,  como quiera 

que se observa que tanto el poder otorgado por la demandante, como la demanda se citó de manera incorrecta el 

número de identificación de la parte actora, siendo error involuntario de la apodera, se procederá a subsanar las 

falencias cometidas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA;  

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: Dejar sin efecto los autos de fecha 23 de marzo de 2022 en los cuales se libró mandamiento de pago y 

se decretaron las medidas cautelares, en virtud de lo expuesto.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada en el presente proceso ejecutivo, promovido por INGRID 
JOHANNA NUÑEZ VERGEL en contra de FREDDY FERNANDO ACEVEDO BAUTISTA, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 

TERCERO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que reforme el poder y la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
. 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG                              
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00143-00 
 

Demandante: GISETH CAROLINA RIOS SANGUINO   C.C 1.093.772.479 
Demandado:  JAIRO ALEXANDER LUNA MERCHAN C.C 1.093.762.056 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00189-00 
 

Demandante: MARIA CONSTANZA ESCALANTE DUQUE   C.C 60.363.529 
Demandado:  JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES C.C 1.090.410.279 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 
 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00192-00 
 

Demandante: MARIA HILDA SANGUINO DE REYESC.C 37.790.028 
Demandado:  GERMAN ANDRES VARGAS CÁCERES C.C 91.542.642 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 
 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

HIPOTECARIO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00200-00 
 

Demandante: LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C 37.255.764 
Demandado:  JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA C.C 1.090.377.107 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00212-00 
 

Demandante: MARCELA LEMUS LOPEZ COMO PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE    
                        COMERCIO SERVIEQUIPOS CONSTRUMARNIT 57.294.351-9 
Demandado:  C & T CONSTRUCTORA S.A.S. NIT 900.562.125-8 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00219-00 
 

Demandante: COOPERATIVA INTEGRAL DE LA FAMILIA CRISTIANA BETHEL (COOBETHEL)  
                        NIT. 800.160.167-9 
Demandada:  ANGELA MAIDE SINISTERRA CORDERO C.C. 60.326.787 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
 

 
 

KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00021-00   
 
DEMANDANTE: GRACIELA PEZZOTTI LEMUS C.C. 27.659.828 
DEMANDADA:   MARIA ELENA SANABRIA C.C.60.327.915 
 
En atención a la solicitud elevada por la demandante GRACIELA PEZZOTTI LEMUS C.C. 27.659.828 
respecto a la entrega de depósitos judiciales; se le informa que mediante auto de fecha 07 de julio de 
2022 se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación previa solicitud realizada por 
ella de fecha 30 de junio del cursante en la cual no se hizo manifestación alguna respecto a que los 
títulos judiciales hicieran parte del pago de la obligación. En consecuencia, no se accede a lo deprecado. 
 
Así mismo, se le informa a la demandada MARIA ELENA SANABRIA C.C.60.327.915 que podrá 
solicitar la entrega de depósitos judiciales a su favor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00080-00 
 
Demandante :  FOTRANORTE NIT 8001661200 
Demandados:  JHON TAILOR REALES PEÑARANDA C.C 1.090.478.820 
                          IVON LILIANA DE PILAR MEZA ALVAREZ C.C 60.366.036 
                          ALCIRA ESTER ALVAREZ RINCÓN C.C 20.563.598 
 

En atención  a  la  solicitud  elevada  por  el demandado JHON  TAILOR  REALES  PEÑARANDA  C.C 

1.090.478.820 respecto a la devolución del dinero correspondiente al mes de febrero de 2022 por un 

valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($882.161), 

este Despacho procede a informarle que ese deposito fue fraccionado para el mes de marzo del 

cursante quedando dos depósitos judiciales uno por valor de OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($821.855,69) y otro por un valor de SESENTA MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON TREINTA Y 

UN CENTAVOS ($60.305,31) los cuales ya fueron pagados. Tal cual como se ve reflejado en la 

siguiente imagen: 

 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, NO SE ACCEDE a lo deprecado ya que no hay 

depósitos pendientes por cancelar. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00264-00 
 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                        “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandada:  JESICA MARIA MENESES SUAREZ C.C 1.090.483.464 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00291-00 

  
  
Demandante: TRANSPORTES SAN JUAN S.A NIT 800048212-4 
Demandado:  OSWALDO CÁRDENAS HIGUERA C.C 88.215.236  
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el cual las partes allegan un documento en el que 
solicitan la suspensión del proceso, hasta el día 27 de enero de 2023, toda vez que el demandado se ha 
comprometido a cancelar el total de la obligación adeudada.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso, hasta el 27 de enero de 2023, conforme a lo solicitado por las 
partes.  

SEGUNDO:  Levantar la medida de  EMBARGO  y  RETENCIÓN  de  las  sumas  de  dinero  que OSWALDO  
CÁRDENAS HIGUERA  C.C  88.215.236,tenga  o  llegare  a  tener  en  las  cuentas  corrientes  o  cuentas  de  
ahorro,  de  las entidades relacionadas en el escrito cautelar; por lo anterior se ordena dejar sin efecto el Oficio 
693-2022 de fecha 11 de julio de 2022 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
Levantar la medida de embargo  del  vehículo de  propiedad  de OSWALDO  CÁRDENAS HIGUERA  C.C  
88.215.236de  características: PLACA:WHT-619, SERVICIO:  PUBLICO,  COLOR:  AMARILLO, SERIAL 
DEMOTOR:B10S1150940258. ; por lo anterior se ordena dejar sin efecto el Oficio 693-2022 de fecha 11 de 
julio de 2022 enviado al Director de Tránsito y Transporte Municipal de El Zulia. 
 
TERCERO: Téngase por notificado conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P, por 
conducta concluyente al demandado OSWALDO CÁRDENAS HIGUERA C.C 88.215.236, del auto de fecha 22 
de septiembre de 2021, que libró mandamiento de pago en su contra, haciéndole saber que a partir de la 
notificación por estado del auto que ordena la reanudación del proceso y dentro de los tres días siguientes, 
podrá retirar las copias de la demanda vencido el anterior término comenzará a correr el término de ejecutoria 
y traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00342-00 

 
 

Demandantes: FABIO ANDRES MONTAGUT VERGEL C.C 79.954.234 
                          MIGUEL RODRIGO MONTAGUT VERGEL C.C 80.851.452 
Demandados:  CARLOS ALBERTO MARQUES ACOSTA C.C 6.664.222 
                          DAVID LEONARDO ACOSTA OVALLOS C.C 5.401.824 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FABIO ANDRES 
MONTAGUT VERGEL C.C 79.954.234 y MIGUEL RODRIGO MONTAGUT VERGEL C.C 80.851.452 en contra de 
CARLOS ALBERTO MARQUES ACOSTA C.C 6.664.222 y DAVID LEONARDO ACOSTA OVALLOS C.C 
5.401.824, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: Respecto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas este Despacho no se pronunciará 
debido a que las mismas no se materializaron. 

 
TERCERO:  Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de conformidad 
con el art. 119 del C.G.P. 

 
 CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 

 

 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00372-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada  SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR CORDERO, a través de curador ad-litem, doctor 

AUTBERTO CAMARGO DIAZ día 6 de julio del 2022,  quien contestó la demanda, sin  proponer 

excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR 

CORDERO y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta 

aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
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M/LCTE ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada SANDRA PATRICIA VILLAMIZAR 

CORDERO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNIÓN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/LCTE                      

($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 18 de 

AGOSTO de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de agosto de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00051-00 
 

Demandante: FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO C.C 60.325.813 
Demandado:  LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS C.C 88.261.591 
 
Agréguese al expediente el oficio N.º GS-2022-039967-DITAH, enviado por la apoderada judicial del 
extremo activo, suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
recepcionado el día 10 de agosto de 2022, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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